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LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS APROBADAS EN EL PROCESO DE 

SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE JEFATURA DE 

PROMOCIÓN DE LA SALUD Y SERVICIOS MÉDICOS DE PERSONAL LABORAL 

FIJO EXCLUIDO DE CONVENIO COLECTIVO PARA LA AUTORIDAD 

PORTUARIA DE VALENCIA 

 

Una vez realizadas las pruebas correspondientes y valoradas las mismas de acuerdo 

con los criterios de valoración estipulados en las bases, quienes aspiran han quedado en la 

siguiente posición final: 

 

 ASPIRANTE VALORACIÓN FINAL 

1 2324-L 58,78 

2 6354-V 52,68 

3 9892-G 46,47 

 

De la (1) una plaza de oferta de empleo público, 1 son ocupadas por mujeres (100%) 

y 0 por hombres (0%). 

 

Las personas interesadas disponen de un plazo de tres (3) días hábiles, contados a 

partir del siguiente de la publicación de la presente lista, para presentar las alegaciones, 

reclamaciones o peticiones que consideren oportunas. Por tanto, dicho plazo finaliza el 17 

de marzo de 2026. 
 

La provisión de la plaza se efectuará de acuerdo con lo estipulado en las Bases. 

 

 

Valencia, a 12 de marzo de 2026. 

LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL,  

 


